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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 2 de enero de 2001 en materia
de asistencia a inmigrantes.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001, BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001, se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de asistencia a inmigrantes.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.18.111.46802.
22H. 1.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 2001, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Diputación Provincial.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 2.625.000 ptas. (15.776,57 E).

Cádiz, 3 de diciembre de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ACUERDO de 14 de diciembre de 2001, de la
Sala de Gobierno, por el que se tiene por renunciado
a don José Vicente Rubio Eire al nombramiento de
Secretario en régimen de Provisión Temporal del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres
de Chiclana de la Frontera (Cádiz) y se nombra a doña
Elena Fernández Uranga.

Francisco Ibáñez Revelles, Secretario de Gobierno del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Supe-
rior de Justicia, reunida en Pleno y en sesión celebrada el
día 14 de diciembre de 2001, adoptó el Acuerdo del tenor
literal siguiente:

«6.6) Escrito del Sr. Juez del Juzgado de 1.ª Instancia
e Instrucción núm. 3 de Chiclana de la Frontera (Cádiz), par-

ticipando que transcurrido el plazo legalmente establecido para
tomar posesión el Secretario en Régimen de Provisión Temporal
nombrado para dicho Juzgado, don José Vicente Rubio Eire,
no ha comparecido a tomar posesión de dicho cargo, habiendo
manifestado el mismo telefónicamente que no iba a tomar
posesión por encontrarse ejerciendo funciones de Fiscal sus-
tituto en Algeciras, así como a la posibilidad de nombrar a
uno de los solicitantes de dicha plaza, de los que en su día
no resultaron nombrados para ninguna de las plazas ofertadas,
y la Sala de Gobierno, oído el Ponente y por unanimidad,
emite el siguiente

I N F O R M E

Por escrito de fecha 7 de diciembre de 2001, el Sr. Juez
del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 3 de Chiclana
de la Frontera (Cádiz) participa que transcurrido el plazo legal-
mente establecido para tomar posesión el Secretario nombrado
en régimen de provisión temporal para dicho Juzgado, don
José Vicente Rubio Eire, el mismo no ha tomado posesión
del cargo, habiendo manifestado el mismo telefónicamente


